
__________________________________________________________________________________ 

Las correspondencias y comunicaciones con los usuarios son atendidas a través de los siguientes canales: 
Correo electrónico ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  y Celular: 3007052664 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00064 00 

Proceso Verbal 

Demandante Interconexión eléctrica S.A. E.S.P. 

Demandado  Inversiones Herrera Goez y Cia. Ltda. 
(En liquidación) 

Decisión Admite notificación por correo 
electrónico 

 
Se incorpora al expediente la constancia allegada por el apoderado judicial de 

la parte demandada, mediante la cual acredita haber enviado al correo 

electrónico de la parte demandada copia de la demanda y sus anexos, así 

como del auto admisorio. 

 

De ese modo, como la información se remitió al correo electrónico 

ihg@epm.net.co, que es la misma dirección que figura en el certificado de 

existencia y representación legal de la persona jurídica demandada, según los 

documentos aportados al proceso, por tal motivo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación personal 

se entenderá realizada transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, en este caso desde el dieciocho (18) de agosto de 2020, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación (19 

de agosto de 2020). 

 

En todo caso, se entenderá que se ha manifestado bajo la gravedad del 

juramento la indicación sobre la dirección electrónica donde la demandada 

recibe notificaciones y que esta corresponde a la que utiliza dicho sujeto 

procesal. 

Notifíquese 

 

 

E.M. 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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OMAR  VASQUEZ CUARTAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
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